
  

Notaría Sexta 
del Cantón Guayaquil 

NÚMERO: 
Dra. Jenny Oyague B. . 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

ES CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA PSICOVIDA 

SA 

CUANTIA: US$805.00.-=ccooo<-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy veintidós de Julio del dos 

mil trece, ante mí, DOCTORA JENNY  OYAGUE 

BELTRÁN, Notaria Titular Sexta del cantón Guayaquil, 

comparecen: El señor RICARDO ERNESTO MORLA 

BOLOÑA, por sus propios y personales derechos, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

de profesión médico, y domiciliado en Samborondón, de tránsito 

por ésta ciudad de Guayaquil; el señor WILSON CÉSAR 

CUEVA ROMÁN, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casado, de profesión médico, y domiciliado en ésta ciudad de 

Guayaquil; la señora DELIA CATALINA SOLANO 

MOSQUERA, por sus propios y personales derechos, quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casada, de profesión médico, y domiciliada en ésta ciudad de 

Guayaquil; el señor FERNANDO ARTURO VALAREZO 

CRESPO, por sus propios y personales derechos, quien declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, 

de profesión médico, y domiciliado en ésta ciudad de Guayaquikx 

q¿eñor ÁLVARO PAÚL ZAMBRANO VERA, por sus ¿ 
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personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casado, de profesión economista, y 

domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil; la señora ANA 

CRISTINA SÁNCHEZ CRISTOBAL, por sus propios y 

personales derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil divorciada, de profesión Ingeniera en 

Administración de Empresas, y domiciliada en ésta ciudad de 

Guayaquil; y, el señor JAIME ROBERTO DALMAU YÉPEZ, 

por sus propios y personales derechos, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

profesión médico, y domiciliado en ésta ciudad de Guayaquil.- Los 

comparecientes son capaces de obligarse y contratar, a 

quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocerlos doy fe, por lo cual bien 

instruidos en el objeto y resultado de la presente escritura pública 

de CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, a la 

que proceden como queda expresado, con amplia y entera libertad 

para su otorgamiento, me presentan la minuta que se estipula al 

tenor siguiente :oo------ 

“SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la constitución 

  

de una sociedad anónima, al tenor de las cláusulas siguientes:-------" 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES:-oonmmmommm===- 

Comparecen a la celebración de esta escritura pública: El señor 

RICARDO ERNESTO MORLA BOLOÑA, por sus propios y 

personales derechos; el señor "WILSON CÉSAR CUEVA 

ROMÁN, por sus propios y personales derechos; la señora DELIA 

AÍDA SOLANO MOSQUERA, por sus propios y 
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personales derechos; el señor FERNANDO ARTURO 

VALAREZO CRESPO, por sus propios y personales derechos; el 

señor ÁLVARO PAÚL ZAMBRANO VERA, por sus propios y 

personales derechos; la señora ANA CRISTINA SÁNCHEZ 

CRISTOBAL, por sus propios y personales derechos; y, el señor 

JAIME ROBERTO DALMAU YÉPEZ, por sus propios y 

personales derechos +oooocrroonnancn nn oonnn-- 

CLÁUSULA SEGUNDA: La compañía que mediante cesta 

escritura se constituye, se regirá por la Ley de Compañías, las 

normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables 

y el Estatuto Social que a continuación se indica: ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PSICOVIDA SA irme 

CAPÍTULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

NACIONALIDAD, DURACIÓN Y OBJETO.- ARTÍCULO 

PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La compañía se denominará 

PSICOVIDA S.A ooo nenes 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DOMICILIO: El domicilio principal 

de la compañía es el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas, 

pudiendo establecer sucursales, agencias o representaciones en 

cualquier lugar de la República del Ecuador o del exterior sin 

necesidad de proceder a reformar previamente el estatuto an=====----- 

ARTÍCULO TERCERO.- NACIONALIDAD: La compañía es 

de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por las leyes 

del Ecuador, la Ley de Compañías, la Ley de Mercado de Valores, 

el presente estatuto, y todas aquellas normas que para esta especie 

de compañía se dicten por los organismos competentes, sea 

mediante reglamentos, resoluciones, regulaciones u otras que se 
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ARTÍCULO CUARTO.- DURACIÓN: El plazo de duración de la 

compañía será de cien años, contados desde la fecha de inscripción 

de la escritura pública de constitución en el Registro Mercantil. El 

plazo estipulado podrá ser ampliado o restringido. -=-=========m.m oo. 

ARTÍCULO QUINTO.- OBJETO: La compañía tendrá como ,. 

objeto dedicarse única y exclusivamente a lo siguiente: -onemmmmmmm- 

CINCO. UNO) Brindar servicios y atención psiquiátrica y/o 

CINCO.DOS) Realizar estudios para área psiquiátrica. ---------=-- 

CINCO.TRES) Asesoría, gestión, estudios técnicos profesionales, 

  

levantamientos de información la cual estará vinculada al área 

psiquiátrica y psicológica a distintas personas naturales o jurídicas.- 

CINCO. CUATRO) Hacer investigaciones y labores de mercadeo 

y de comercialización interna. --———————namanncancnconnocnaconmocos 

CINCO. CINCO) A la actividad mercantil como comisionista, 

mandataria, mandante, agente, representante de personas naturales o 

jurídicas, y cuenta correntista mercantil. ooooococcemacaaaamns 

CINCO. SEIS) A la asesoría y gestión en recursos humanos, 

psicológica, psiquiátrica, laboral a personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para lo cual podrá 

seleccionar, evaluar, capacitar personal, administrar nómina de 

personal. También se dedicará al desarrollo de programas de 

capacitación profesional, dirigida a las empresas privadas o 

públicas en el manejo de recursos humanos, administración y 

promoción de empresas, mejorar el diseño de políticas y estrategias 

laborales, respecto a la rama psicológica. =onoorroraconcnconanaomnaos 

CINCO. SIETE) Se dedicará a prestar servicios de asesoría 

psicológica, financiera, contable, económica, 
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CINCO.OCHO) La cobranza judicial y extrajudicial a personas 

naturales, personas jurídicas, instituciones públicas o privadas.- 

CINCO.NUEVE) A la asesoría en el área comercial, 

mejoramiento de procesos administrativos para las compañías e 

industrias.- Consecuentemente podrá dedicarse a todas las 

actividades relacionadas a la promoción y explotación de este 

comercio, incluyendo el asesoramiento técnico, capacitación, cursos 

y seminarios dirigidos a personas naturales y empresas, o a 

instituciones públicas O privadas, =ooesrrrrcnsonncnnnnonnrrorioeno 

CINCO.DIEZ) Realizar actividades de asesoría en psiquiatria, 

psicología, financiera, legal marketing y publicidad, para lo cual 

: podrá contratar al personal y profesionales especializados.---=====- 

CINCO.ONCE) Se podrá dedicar a la representación y /o 

franquicia de empresas. enn 

CINCO.DOCE) La promoción de toda clase de eventos artísticos, 

culturales, comerciales, empresariales, y comerciales a nivel 

nacional e internacional, para lo cual podrá contratar al personal y 

profesionales especializados. --- mann -- 

CINCO.TRECE) Participar como socia en fundaciones.ooooomoo-- 

CINCO.CATORCE) Participar en concursos y licitaciones 

públicas o privadas, pudiendo asociarse con otras empresas 

nacionales o extranjeras. Participar en asociaciones o consorcios. 

CINCO.QUINCE) A la industrialización y comercialización de 

  

 



  
    

Para el cumplimiento de su objeto social la compañía podrá realizar 

todo tipo de acto o contrato relacionado con el mismo. La 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos civiles, 

mercantiles y de cualquier índole permitidos por las leyes 

Ecuatorianas. — o 

CAPÍTULO  SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y 

" ACCIONES.- ARTÍCULO SEXTO.- CAPITAL: El capital 

autorizado de la compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DIEZ 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,610.00) y, el capital suscrito y pagado es de 

OCHOCIENTOS CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$805.00) dividido en ochocientas 

cinco acciones ordinarias y nominativas, numeradas desde la cero 

cero uno a la ochocientos cinco inclusive, con un valor nominal de 

_un dólar de los Estados Unidos de América cada UNA, ----amaoicacaornnn 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- ACCIONES: Las acciones serán 

indivisibles y conferirán a sus legítimos titulares los derechos 

determinados en la Ley y en el presente estatuto social. En caso de 

copropiedad de acciones, los copropietarios podrán ejercer los 

derechos inherentes .a tales acciones, previa designación de un 

procurador o administrador común, hecha por los interesados, o a 

falta de acuerdo, por un Juez COMpetente. nooo - 

ARTÍCULO OCTAVO.- TITULOS DE ACCIONES: Las 

acciones se representarán en títulos de acción, cuyo contenido se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Cada título podrá 

representar una O MÁS ACCIONES. ocn 

ÍCULO NOVENO.- LIBRO DE ACCIONES Y 

PNISTAS: Los títulos de acción y los certificados  
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provisionales se extenderán en libros talonarios correlativamente 

numerados. Entregado el título o el certificado provisional al 

accionista, éste suscribirá el correspondiente talonario. Dichos 

títulos y certificados se inscribirán, además, en el libro de acciones 

y accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la 

constitución de derechos reales y las demás modificaciones que 

ocurran respecto a los derechos sobre las acciones... 

ARTÍCULO DÉCIMO.- TRANSFERENCIAS: Las acciones de 

la compañía serán libremente negociables y su transferencia deberá 

efectuarse mediante nota de cesión constante en el título o en la 

hoja adherida al mismo, firmada por quien la transfiere o la persona 

o casa de valores que la represente. Las transferencias de dominio 

de acciones no surtirán efecto contra la compañía ni contra terceros, 

sino desde la fecha de suscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas. Para la inscripción de una transferencia de acción, será 

necesario que se informe sobre ella al Gerente General de la 

compañía, mediante envio o entrega de una comunicación suscrita 

por el cedente y cesionario conjuntamente, o de comunicaciones 

separadas suscritas por cada uno de ellos, que den a conocer la 

transferencia; o por entrega del titulo-acción en la que conste la 

cesión respectiva. En este último caso, el título será anulado y en su 

lugar se emitirá uno nuevo, a nombre del adquiriente. Las 

comunicaciones de las que conste la transferencia o el título 

anulado se archivarán en la coMpañía.--=-roeroonoonrtercemem- 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- REPOSICIÓN: En los casos de 

títulos-acciones, la compañía a solicitud del accionista regig 

el Libro de Acciones y Accionistas, podrá anular el cert 
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título de que se trate, previa publicación efectuada, por tres días 

- consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía. Una vez, transcurridos treinta 

días desde la última publicación podrá pedirse el certificado o título 

que reemplace al anulado. Los gastos que demande la reposición 

serán de cuenta del accionista que la solicite. Anulado un 

certificado o título, se extinguirán los derechos correspondientes a 

  tales instrumentos. --- o 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- OTRAS REGLAS SOBRE 

ACCIONES: Los asuntos relativos a la suscripción de acciones, 

“usufructo o prenda de ellas y otros aspectos concernientes a las 

acciones y a los títulos de acción que no estuvieren previstos por el 

presente estatuto social, se sujetarán a lo previsto en la Ley de 

COMPAÑÍAS. > 

CAPÍTULO TERCERO.- ACCIONISTAS, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES.- ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- 

ACCIONISTAS: Se considerarán como accionistas de la compañía 

a quienes consten registrados como tales en el Libro de Acciones y 

_ Accionistas de aquella ommamcnnanccneccenenccnnenncannonorenemmmm= 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. DERECHOS Y 

OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS: Los accionistas 

tendrán los derechos y obligaciones que se establecen en la Ley de 

Compañías, en el presente estatuto social y en los reglamentos de la 

COMPAÑÍA coro mn 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- REPRESENTACIÓN: Los 

accionistas podrán hacerse representar en la compañía por los 
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otorgada mediante carta dirigida al Gerente General de la 

COMPAÑÍA. > 

CAPÍTULO CUARTO.- GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 

EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO.- GOBIERNO: El gobierno de la compañía 

estará a cargo de la Junta General de Accionistas, la que constituye 

su órgano supremo y, a ella le corresponde conocer y resolver 

sobre todo asunto que no esté expresamente atribuido a otro órgano 

social. Los acuerdos y resoluciones de la Junta General de 

Accionistas de la compañía obligan a todos los accionistas, al 

Directorio, al Presidente, al Gerente General, y demás funcionarios 

y empleados de la compañía. rre -- 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- ADMINISTRACIÓN: La 

administración de la compañía estará a cargo del Directorio, del 

Presidente de la compañía y del Gerente General de la compañía; y, 

de los demás funcionarios que según este estatuto social, los 

reglamentos y resoluciones que emitan los órganos sociales, tengan 

a su cargo atribuciones administrativas. ooocrooroorcnccncronccreooono- 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- REPRESENTACIÓN 

LEGAL, JUDICIAL, Y EXTRAJUDICIAL: La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida en 

forma individual por el Presidente de la compañía y por el Gerente 

General de la cOMpañÍa.- o ernnnnnnno 

CAPÍTULO QUINTO.- DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DÉCIMO  NOVE 

INTEGRACIÓN Y FACULTADES GENERALES: 
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reunida, constituye el órgano supremo de la compañía, y tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales, y tomar, dentro de los límites establecidos por la 

Ley, cualquier decisión que creyere conveniente para la buena 

marcha de la COMpañÍa.---————oommncanannnnconnnnnnenenmmmn-- ” 

_ARTÍCULO VIGÉSIMO.- ATRIBUCIONES ESPECÍFICAS: 

Compete específicamente a la Junta General de Accionistas:-----=-=- 

a) Conocer y resolver sobre el informe del Directorio, el 

informe del Gerente General sobre los Estados Financieros, 

destino y/o distribución de utilidades, informe del Auditor. 

Externo e informe del Comisario correspondiente al ejercicio 

b) Nombrar a los siete Directores Principales y siete Directores 

Suplentes (miembros del Directorio), al Auditor Interno y a , 

los Comisarios de la compañía, estableciendo para estos un 

periodo de dos años en el cargo; nombrar al Presidente de la 

compañía y al Gerente General de la compañía, 

estableciendo para estos un periodo de cinco años en el 

cargo. Sin consideración al tiempo que aquí se establece para 

el ejercicio de sus cargos, la Junta es competente para 

remover de manera individual o conjunta a aquellas personas 

que los ejerzan. Al término del período que fueron elegidos   dichos funcionarios podrán ser reelegidos indefinidamente.--- 

c) Fijar la remuneración de los Directores, del Presidente de la 

compañía y Gerente General de la compañía.ooo=asmenmamamm=- 

d) Acordar aumentos o disminuciones del capital suscrito y 
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f) Acordar la fusión, escisión, conversión, asociación, 

modificación, traspaso de activos, disolución y liquidación 

voluntaria de la sociedad. ronca -- 

g) Resolver los asuntos no atribuidos a otro órgano y aquellos 

que el Directorio, el Presidente de la compañía, el Gerente 

General de la compañía o los accionistas sometan a su 

CONSIderaCiÓN. erro 

h) Dictar las normas de carácter general relativas al régimen 

interno de la compañía, y al manejo del capital de haberes, 

propiedades, operaciones y negocios de la compañía.-------===- 

i) Decidir sobre la apertura o cierre de Sucursales, Agencias y 

Oficinas de operaciones y NEgoOciOS. == onmmnii--- 

j) Resolver sobre el pago de dividendos anticipados.---—----==--- 

k) Aprobar el Reglamento Interno de Operatividad del 

Directorio. 

l) Resolver sobre la emisión de acciones preferidas y partes 

beneficiarias. nan 

m) Autorizar al Presidente de la compañía y/o Gerente General 

de la compañía, la venta y la enajenación de los inmuebles, 

así como, el establecimiento de gravámenes sobre ellos, y el 

otorgamiento de poderes generales y especiales.---------=------ 

n) Designar al Auditor Externo dentro de las propuestas 

presentadas por el representante legal de la empresa.--—=eamoa. 

0) Resolver acerca del reparto de utilidades, fondos de reserva, 

acumulación de utilidades, amortización de acciones, y en 

general, sobre los aspectos relacionados con la buena 

qe la coMpaña. nn fe 

  

  



  

p) Las demás que establezca la Ley, normas complementarias, y 

el presente estatuto sOCial. -ooccmmmcancenancanonccnannmenmsmomenmemes 

"ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS 

GENERALES DE ACCIONISTAS: Las clases de juntas 

generales de accionistas podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las 

primeras se efectuarán por los menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico para 

conocer y resolver sobre los asuntos determinados en la Ley, en el 

presente estatuto social y aquellos que sean propuestos por la 

Administración, y, además cualquier otro asunto puntualizado en el 

_orden del día de la convocatoria. Igualmente podrá deliberar y 

resolver sobre la remoción o separación de los administradores, y la 

acción de responsabilidad en contra de los mismos y más miembros 

de los organismos de administración creados por el estatuto, así 5 

como la remoción y sanción de comisarios, aún cuando el asunto no 

figurare en el orden del día. Las Juntas Generales Extraordinarias 

de Accionistas se efectuarán cuando fueren convocadas y en ellas se 

conocerán los asuntos expresamente determinados en la 

  CONVOCAtOria, ormmammmmmmens mtm 

- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- REQUISITOS: Las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias deberán reunirse en 

el domicilio de la compañía, salvo el caso previsto en el artículo 

vigésimo quinto de este estatuto social. Para convocar, instalar y 

sesionar, se observarán los requisitos legales, reglamentarios y 

estatutarios correspondientes... 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- CONVOCATORIAS: 

      
Presidente de la compañía y/o Gerente General de la 
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ES General de la compañía, de forma individual o conjunta, harán la 

convocatoria, por solicitud escrita de un número de accionistas que 

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital 

pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su petición. En 

caso de urgencia, el Comisario puede convocar a la Junta General 

de Accionistas, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

COMPAÑÍAS. monocromo 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO  CUARTO.- FORMA DE 

CONVOCAR: Las Juntas Generales de Accionistas serán 

convocadas mediante la publicación de un aviso en la prensa, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al de la 

reunión. Para el cómputo de ese plazo no se contarán ni el día de la 

publicación, ni el de la reunión y serán hábiles, para el efecto, todos 

los días, incluyendo los feriados y de descanso obligatorio.----------- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- JUNTAS GENERALES 

UNIVERSALES: No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta General de Accionistas podrá constituirse en 

cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio nacional, y sin 

necesidad de previa convocatoria para tratar cualquier asunto 

siempre que se encuentre reunido todo el capital pagado, 

personalmente o representados, los titulares de la totalidad de las 

acciones de la compañía y los concurrentes resuelvan 

unánimemente celebrar la Junta. El acta deberá estar suscrita por 

todos los asistentes, bajo sanción de nulidad. Cualquiera 

    

    

asistentes podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobr 

[no se considere suficientemente informado, por lo qué, solú 
Lo y 

ANTON S 
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deliberará y resolverá sobre los puntos que se hubiere acordado 

unánimemente tratar. ooo 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO  SEXTO.- QUORUM DE 

INSTALACIÓN: Para que la Junta General de Accionistas reunida 

por primera convocatoria pueda considerarse legalmente instalada, 

los concurrentes a ella deberán representar, por lo menos, la mitad 

.del capital pagado. En segunda convocatoria, se instalará con el 

número de accionistas, presentes o representados, particular que 

deberá expresarse en la convocatoria realizada. --——— <= 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- QUORUM ESPECIAL: 

Cuando la Junta General de Accionista deba reunirse para resolver 

sobre cualesquiera de los asuntos mencionados en el literal d), e) y 

f) del artículo vigésimo, el quórum requerido en primera 

convocatoria será el mismo que establece el artículo anterior, pero 

en segunda convocatoria será necesaria la asistencia de por lo 

“menos la tercera parte del capital social pagado; y, en tercera 

convocatoria la Junta se constituirá con el número de accionistas 

PESOS mn 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO OCTAVO. MAYORÍA 

DECISORIA: Las resoluciones de las Juntas Generales serán 

tomadas con la mayoría de votos del capital pagado concurrente a la 

reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría MUMÉLACA nn ro-- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO. DIRECCIÓN: Las 

sesiones de las Juntas Generales de Accionistas, serán dirigidas por 

esidente de la compañía; a falta de él, por la persona elegida en 

   



  

   
Notaría Sexta 
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Dra. Jenny Oyague p. SESIONES, el Gerente General de la compañía, y a falta de éste, 

$9 cualquiera de los concurrentes, designado por la mayoría.---===------ 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- PROCEDIMIENTO: Antes que se 

declare instalada la Junta General de Accionistas, el Secretario 

formará la lista de los accionistas presentes y representados, con 

indicación de la clase de acciones que representen, su valor y el 

número de votos que le correspondan, según conste en el Libro de 

Acciones y Accionistas, En este listado constará tanto su firma 

como la del Presidente. orense. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- ACTAS: Las actas de 

las Juntas Generales de Accionistas, serán firmadas por el 

Presidente de la compañía y por el Secretario de la sesión, salvo el 

caso de las Juntas Universales que deberán ser firmadas por todos 

los asistentes. Las actas contendrán una relación sucinta de los 

temas tratados y la transcripción integra de las resoluciones 

adoptadas. Las actas se archivarán adecuadamente, conforme al 

O 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- EXPEDIENTES: De 

cada junta se formará un expediente que contendrá :--aocanoonioo 

a) La hoja del periódico en la que conste la publicación de la 

CONV OCAÁOAA 

b) Los documentos exigidos en los estatutos para la convocatoria.--- 

e) Copia de las comunicaciones dirigidas a los Comisarios en las 

cuales se les convoca a las Juntas... nnrnnnooncnenmo- 

d) La lista de los accionistas asistentes junto con el detalle de las 

  

   

  

Que acciones que representan en valor pagado por ellas y los votos REE 
AN “y    

   
   

S 
les COTTESPONÍA noo o a 

Ni e) Los poderes y cartas presentadas para actuar en la junta.--+---= 
, TT 
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f) Los documentos que hubieren sido conocidos por la Junta; y,----- 

g) Copia del acta suscrita por el Secretario de la Junta dando fe de 

: que el documento es fiel copia del original roncooonococnccicaccociciocoos 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- OBLIGATORIEDAD 

DE LAS RESOLUCIONES: Las resoluciones de la Junta General, 

tomadas con sujeción de la Ley y al estatuto social son obligatorias 

para todos los accionistas, inclusive para todos los no asistentes o 

los que votaren en contra, sin perjuicio de la facultad que tienen 

éstos para impugnar de acuerdo con la Ley ¡ooooconcoccncicccconcocoonmos 

CAPÍTULO SEXTO.- DEL DIRECTORIO.- ARTÍCULO 

. TRIGÉSIMO CUARTO.- INTEGRACIÓN: El Directorio estará 

compuesto por siete Directores Principales, con sus respectivos 

Directores Suplentes, todos designados por la Junta General de 

Accionistas. El Directorio en la primera sesión inmediata siguiente 

de la Junta General de Accionistas que la constituyó, designará de 

entre sus Directores miembros, al Presidente del Directorio y al 

Vicepresidente del Directorio. Los Directores no podrán votar 

respecto de asuntos en los cuales tengan interés personal, ellos o sus 

parientes dentro del segundo grado civil de consanguinidad o 

* primero de afinidad o en caso de estar prohibida su intervención 

legal o estatutaria. Sus reuniones estarán presididas por el 

Presidente del Directorio, y en ausencia de éste, por el 

Vicepresidente del Directorio o por el Director que elija el 

Directorio. El Directorio tendrá por Secretario a la persona que sea 

designada de entre sus miembros. Todas las decisiones del 

orio se tomarán por mayoría simple de votos y consignarán 
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ES 
sesionará tantas veces sea necesario, pero no menos de una vez 

cada semestre a partir de la inscripción de la constitución de 

esta compañía en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

para lo cual, el Presidente de la compañía o el Gerente 

General de la compañía, convocará a la primera sesión de 

Directorio, oportunamente a cada uno de los Directores. Las 

posteriores sesiones de Directorio serán convocadas por el 

Presidente del Directorio y/o el Vicepresidente del Directorio y/o 

por cuatro Directores Principales.- Para que el Directorio pueda 

sesionar válidamente se requiere la concurrencia de por lo 

menos cuatro de sus Directores. El Directorio integrado 

conforme lo antes mencionado, podrá reunirse y decidir 

válidamente, pudiendo inclusive utilizar medios tecnológicos 

modernos, tales como conferencia telefónica, Internet o 

cualquier medio de audio o audiovisual o vídeo 

transferencia, en forma simultánea cuando alguno o 

algunos de sus miembros no se encuentren físicamente en la 

sede social de la compañía. Al Directorio podrá ser invitado el 

Presidente de la compañía, el Gerente General de la 

compañía, O cualquier otro funcionario, empleado de la 

compañía o asesor, quienes solamente tendrán voz informativa.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORIO: -ornonooncnnnrnrnmemannaa=nm==- 

a) Establecer la estrategia política y directriz general de la 

compañía, así como aprobar el plan estratégico, los planes 

f 
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b) Autorizar al Presidente de la compañía y al Gerente General 

de la compañía para la realización de actos o contratos que 

impliquen cambios en la política delineada por el Directorio 

en ejercicio de la atribución constante en la letra a) que 

  precede. ==nennaamanamamame am 

e) Resolver sobre cualquier asunto que el Presidente de la 

compañía, el Gerente General de la compañía, o los 

miembros del Directorio de la compañía, sometan a su 

  consideración. 2. mo. -- 

d) Presentar anualmente un informe de actividades a la 

Junta General de Accionistas; incluyendo la 

recomendación para la formación de reservas y del 

reparto o no de utilidades anuales de la compañía.----=--- 

e) Ejercer todas las demás atribuciones y deberes que por Ley o 

por el presente estatuto social no están asignados a cualquier 

otro organismo O funcionario mrrcmrecacnoninonnaciclcnosiooo- 

f) Conocer los informes semestrales del Gerente General de 

la compañía en la administración de los negocios sociales.---- 

g) Definir y supervisar las prácticas de buen gobierno 

corporativo, las normas de prudencia y control noonoam=m. 

h) Aprobar los Reglamentos, Manuales y la conformación de los 

diferentes Comités, y las funciones y atribuciones de éstos.-- 

Cumplir con todos los deberes y ejercer todas las demás 

“atribuciones que les correspondan según la Ley, el presente 

estatuto social, o los reglamentos y resoluciones de la Junta General 

Accionistas.- Las demás obligaciones, deberes, 

   
salyilidades del Directorio, estarán descritas y normadas 
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Ey 
General de Accionistas, pudiendo el mismo, ser reformado o 

modificado por resolución de dicha Junta, en cualquier tiempo, y 

con el quórum de aprobación requerido para el efecto. o--=--------- 

CAPÍTULO SÉPTIMO.- DEL. PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA Y DEL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA. conocen 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO.- DEL PRESIDENTE DE 

LA COMPAÑÍA Y SUS ATRIBUCIONES: ------immi 

El Presidente de la compañía, quien será el funcionario de 

mayor ¡jerarquía de la sociedad, accionista o no, será nombrado 

por la Junta General de Accionistas de la compañía, y su período 

será de cinco años y podrá ser reelegido indefinidamente. Son 

deberes y atribuciones del Presidente de la compañía: -----=----------- 

a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial, con todas las facultades legales para el 

OÍRCAO ¡oncrrn rn 

b) Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias y en 

tal sentido, establecer políticas particulares propias de los 

negocios, y sistemas de producción y comercialización 

con las más amplias facultades observando, en todo caso, 

las limitaciones previstas en el presente estatuto social y 

sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo doce de la Ley 

de COMpAñÍaS, ran 

e) Celebrar cuanto documento fuere necesario, incluyendo 

escrituras públicas de reformas al presente estatuto social, 

 



  

  

de las atribuciones que le fije el presente estatuto social y 

las facultades adicionales que le confiera la Junta General 

de Accionistas o el Directorio. o oeocococoasisaaenen== 

e) Constituir apoderados generales o especiales, previa 

autorización de la Junta General de Accionistas.-===ma.. 

f) Establecer las firmas autorizadas de la compañía 

conforme las necesidades que tengan cada una de las 

áreas que las CONÍOrMAN..-+ crono 

g) Dirigir los negocios, operaciones y la marcha 

administrativa de la compañía, de conformidad con las 

directrices de carácter general acordadas por la Junta 

General de Accionistas y/o por el Directorio. -=======n====- 

h) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño 

de las funciones de los servidores de la misma e informar 

de estos particulares a la Junta General de Accionistas y al 

  Directorio. --========- -- m.- - 

i) Contratar y remover a los funcionarios y trabajadores de 

la compañía, así como señalar sus funciones y 

remuneraciones y hacer en el orden laboral todo cuanto 

fuere menester, siempre que su designación o remoción no 

sea competencia de la Junta General de Accionistas o del 

Directorio. .eorrerenornennncnn nee 

3) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto social,====---- 

k) Presidir la Junta General de Accionistas y suscribir las 

correspondientes actas de las Sesiones, o ==m=on==---- 

Dirigir la gestión económica — financiera de la compañía. 

   inistrar correctamente las cuentas bancarias de la 

DÍA nooo a. e 
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Dra. Jenny Oyague B. n) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

ES General de Accionistas y del Directorio ro-rorra=nm===-- 

0) Firmar los títulos de acciones de la compañía en forma 

individual o en forma conjunta con el Gerente General de 

la COMPAÑÍA. Loro 

p) Convocar en forma individual, o en forma conjunta con el 

Gerente General de la compañía, a Junta General de 

Accionistas conforme a la Ley y al Estatuto Social.-----=-- 

q) En ausencia del Gerente General, podrá ejercer todas las 

facultades de éste, hasta la designación de su reemplazo.- 

r) Las demás que le confiera la Ley, el presente estatuto 

social, la Junta General de Accionistas y el Directorio.---- 

En caso de falta, ausencia, o impedimento temporal del Presidente 

para ejercer sus funciones, será subrogado por el Gerente General 

de la compañía, quien temporalmente tendrá las mismas 

atribuciones y deberes, bastando para eso, la nota por parte del 

Presidente de la compañía mediante la cual se le comunica al 

Gerente General sobre el particular oocoorsoroococonncncosncnsoooo-- 

ARTICULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- DEL GERENTE 

GENERAL Y SUS ATRIBUCIONES: El Gerente General, 

accionista o no, será nombrado por la Junta General de Accionistas, 

para un período de cinco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente. Son deberes y atribuciones del Gerente General 

de la COMpaña: nn n-- 

a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial, con todas las facultades legales para el efecto.-- 

b) Administrar la compañía, sus bienes y pertenencias 49% 

qí sentido, establecer politicas particulares propias 
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negocios, y sistemas de producción y comercialización con 

las más amplias facultades observando, en todo caso, las 

limitaciones previstas en el presente estatuto social y sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de 

  Compañías. onooaaocaaoo -- - a 

c) Presentar a la Junta General de Accionistas el informe de 

Administración; el balance que refleje la situación económica 

de la compañía; la cuenta de pérdidas y ganancias; la 

propuesta de distribución de beneficios, en el plazo de 

sesenta días a contar desde la terminación del respectivo 

ejercicio económico; el plan de negocios y el presupuesto 

d) Firmar junto con el contador de la compañía, los balances y 

los estados financieros de la COMpañia corrronnncacanamineaon 

e) Presentar al Directorio un informe semestral sobre sus 

gestiones, operaciones, cuentas, negocios sociales, y demás 

aspectos de su administración... errar 

f) Elaborar el plan estratégico, los planes y reglamentos 

operacionales, el presupuesto de cada ejercicio anual, los 

manuales administrativos y operativos de la compañía y sus 

  reformas.---- m2. nm - 

g) Celebrar cuanto documento fuere necesario, incluyendo 

escrituras públicas de reformas al presente estatuto social, 

previo aprobación de la Junta General de Accionistas.---=--=-" 

h) Celebrar y ejecutar los convenios y contratos necesarios para 
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Dra. Jenny Oyague B. facultades adicionales que le confiera la Junta General de 

$) Accionistas o el Directorio. ----—e=ooconnaonccrnee==- 

1) Constituir apoderados generales o especiales, previa 

autorización de la Junta General de Accionistas.---——-====--- 

1) Establecer las firmas autorizadas de la compañía conforme 

las necesidades que tengan cada una de las áreas que las 

CONTOLMAN.. nano 

k) Dirigir los negocios, operaciones y la marcha administrativa 

de la compañía, de conformidad con las directrices de 

carácter general acordadas por la Junta General de 

Accionistas y/o por el Directorio. —monoo---- 

l) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de 

las funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Accionistas y al 

Directorio, oorrrrnnarro rre 

m) Contratar y remover a los funcionarios y trabajadores de la 

compañía, así como señalar sus funciones y remuneraciones 

y hacer en el orden laboral todo cuanto fuere menester, 

siempre que su designación o remoción no sea competencia 

de la Junta General de Accionistas o del Directorio. --—-----=-- 

n) Cumplir y hacer cumplir el presente estatuto social.--——=--=-=-- 

0) Dirigir la gestión económica — financiera de la compañía.----- 

p) Administrar correctamente las cuentas bancarias de la 

COM AA 

q) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General    
, d de Accionistas y del Directorio. ===> 
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r) Firmar los títulos de acciones de la compañía en forma 

individual o en forma conjunta con el Presidente de la 

  compañía. nn 

s) Convocar en forma individual, o en forma conjunta con el 

Presidente de la compañía, a Junta General de Accionistas 

conforme a la Ley y al Estatuto Social .ormmcccococninnacicono- 

t) Las demás que le confiera la Ley, el presente estatuto social, 

la Junta General de Accionistas y el Directorio.--o====mmmi 

En caso de falta, ausencia, o impedimento temporal del Gerente 

General para ejercer sus funciones, será subrogado por el Presidente 

de la compañía, quien tendrá las mismas atribuciones y deberes del 

“ funcionario subrogado, para lo cual solo bastará la nota por parte 

del Gerente General de la compañía mediante la cual se le 

comunica al Presidente sobre el particular ooooocnrniccccconiccicamenenese 

CAPÍTULO OCTAVO.- REEMPLAZO Y FUNCIONES 

PRORROGADAS.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO OCTAVO.- 

REEMPLAZO:. Cuando la ausencia o impedimento temporal del 

Presidente de la compañía y/o del Gerente General de la compañia, 

den lugar a la actuación del reemplazante, éste tendrá las facultades 

y atribuciones del reemplazado, mientras dure esa ausencia o 

“impedimento temporal.- Cuando se trate de muerte o imposibilidad 

permanente de algún titular o funcionario principal, el sustituto 

previsto en el estatuto social, continuará en esas funciones hasta 

cuando el organismo correspondiente designe titular. -----———=mmmmaos 

ARTÍCULO  TRIGÉSIMO NOVENO. FUNCIONES 

PRORROGADAS: Los Administradores continuarán en el 
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ES 

do 

Exclúyase de este procedimiento el caso de remoción, en el cual el 

funcionario terminará sus funciones desde cuando tal hecho ocurra.- 

Tanto el Presidente de la compañía, como el Gerente General, serán 

individualmente responsable de los negocios, operaciones y de la 

administración de la compañía, sin perjuicio de la responsabilidad 

que, en cada caso y de conformidad con las funciones determinadas 

en los Reglamentos y Manuales de la compañía, corresponda a los 

demás funcionarios o empleados. -orrrormnennccnnccnnacannananen 

CAPÍTULO NOVENO.- FISCALIZACIÓN. ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO.- DE LOS COMISARIOS: La Junta General 

de Accionistas designará bianualmente un Comisario Principal, con 

su respectivo suplente, los mismos que podrán ser reelegidos 

indefinidamente nooo 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO.- 

ATRIBUCIONES DE LOS COMISARIOS: Es atribución y 

obligación de los Comisarios, fiscalizar en todas sus partes la 

administración de la compañía velando porque ésta se sujete no solo 

a los requisitos legales sino también a las normas de una buena 

administración. Los Comisarios no podrán ser empleados de la 

compañía. Tendrán los deberes, atribuciones, y prohibiciones 

señalados en la Ley de Compañías, sin perjuicio de que la Junta 

General de Accionistas pueda determinar las atribuciones y 

obligaciones especiales para los comisarios. cnn. 

CAPÍTULO DÉCIMO.- DEL AUDITOR INTERNO Y DEL 

AUDITOR EXTERNO.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO 

SEGUNDO.- DEL AUDITOR INTERNO Y DEL AUDITO 

EXTERNO: La Junta General de Accionistas designará un x 

Interno y otro Externo.- El Auditor Interno será elegido por la hi 
Mo," 
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General de Accionistas, por el plazo de dos años, y deberá 

permanecer en su cargo hasta ser debidamente reemplazado. Al 

término del período para el cual fue elegido el Auditor Interno, 

podrá ser reelegido indefinidamente. Tendrá la obligación de velar 

porque las operaciones y procedimientos de la compañía se ajusten 

a la ley, al presente estatuto social, a los reglamentos internos y 

* manuales de la compañía, y las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y del Directorio.- El Auditor Externo, en caso de que 

sea necesario su elección acorde a la legislación vigente, será 

elegido anualmente por la Junta General de Accionistas de las 

propuestas de servicios profesionales que deberá presentar el 

Gerente General, siendo personas debidamente autorizadas por la 

Superintendencia de COMpañÍaS. mnooncccocancannnnenncncoconinanmno 

CAPÍTULO UNDÉCIMO.- RÉGIMEN ECONÓMICO.- 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO.- 

" CONTABILIDAD: La contabilidad de la compañía será llevada de 

acuerdo con las normas legales y reglamentarias pertinentes.--——-—- 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO CUARTO.- FONDO DE 

RESERVA LEGAL Y EL REPARTO DE UTILIDADES: La 

formación del fondo de reserva y el reparto de utilidades, será 

hecho por la Junta General de Accionistas, a recomendación del 

Directorio, y de acuerdo a lo dispuesto en la Ley cooonaannnaamamaas 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO.- FONDO DE 

_RESERVA VOLUNTARIA: La compañía podrá además formar 

fondos de reserva voluntaria para los fines que estime necesarios.--- 

ÍTULO DUODÉCIMO.- LIQUIDACIÓN DE LA 

EN A.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO.- A 
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ES 
LIQUIDACIÓN: En cuanto a la liquidación de la compañía se 

aplicará lo establecido en la Ley de Compañías.---—ooo-mmmmmmmmo 

DISPOSICIONES FINALES.- PRIMERA.- NORMAS: En lo no 

previsto por el presente estatuto se estará a lo dispuesto en la Ley de 

COMPAÑÍAS inn cenn- 

CLÁUSULA TERCERA.- DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO 

DEL CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía se 

encuentra integramente suscrito por los accionistas de la siguiente 

MANO > 

TRES. UNO) El señor Doctor RICARDO ERNESTO MORLA 

BOLOÑA, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domicilio en el cantón Samborondón, suscribe la 

cantidad de ciento quince (115) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

Cda UNA) 

TRES. DOS) El señor Doctor WILSON CÉSAR CUEVA 

ROMÁN, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domicilio en el cantón Guayaquil, suscribe la 

cantidad de ciento quince (115) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

Cada UNA rr 

TRES. TRES) La señora Doctora DELIA CATALINA SOLANO 

MOSQUERA, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domicilio en el cantón Guayaquil, 

suscribe la cantidad de ciento quince (115) acciones ordinarias y 

 



      

TRES. CUATRO) El señor Doctor FERNANDO ARTURO 

VALAREZO CRESPO, por sus propios y personales derechos, de 

“nacionalidad ecuatoriana, y domicilio en el cantón Guayaquil, 

suscribe la cantidad de ciento quince (115) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada UNA; orar oarocentemsneeann 

TRES. CINCO) El señor Economista ÁLVARO PAÚL 

ZAMBRANO VERA, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domicilio en el cantón Guayaquil, 

suscribe la cantidad de ciento quince (115) acciones ordinarias y 

_nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

  de América Cada UNa;-oooocmemanccccammmacnna a 

TRES. SEIS) La señora Ingeniera ANA CRISTINA SÁNCHEZ 

CRISTOBAL, por sus propios y personales derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domicilio en el cantón Guayaquil, 

suscribe la cantidad de ciento quince (115) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

  de América cada una; y, -- men a 

TRES. SIETE) El señor Doctor JAIME ROBERTO DALMAU 

“YÉPEZ, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, y domicilio en el cantón Samborondón, suscribe la 

cantidad de ciento quince (115) acciones ordinarias y nominativas 

de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

  cada UNA, oronacnnontonono- e 

El capital suscrito y pagado de la compañía asciende ochocientos 

cinco dólares de los Estados Unidos de América (US$805.00) y es 

a por los accionistas de la siguiente manera: a) El señor 

RICARDO ERNESTO MORLA BOLOÑA, por sus 

28 
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pra. jenny Oyague 5. PYOPiOS y personales derechos, ha pagado la cantidad de ciento 

ES quince dólares de los Estados Unidos de América (US$115.00), 

correspondientes al cien por ciento del valor de cada una de las 

acciones que ha SUSCIILO. rien --- 

b) El señor Doctor WILSON CÉSAR CUEVA ROMÁN, por sus 

propios y personales derechos, ha pagado la cantidad de ciento 

quince dólares de los Estados Unidos de América (US$115.00), 

correspondientes al cien por ciento del valor de cada una de las 

acciones que ha SUSCTItO,--rinooooooccrcrrnnmnancnnnas 

ce) La señora Doctora DELIA CATALINA SOLANO 

MOSQUERA, por sus propios y personales derechos, ha pagado la 

cantidad de ciento quince dólares de los Estados Unidos de América 

(US$115.00), correspondientes al cien por ciento del valor de cada 

una de las acciones que ha SUSCTItO rn mmm 

d) El señor Doctor FERNANDO ARTURO VALAREZO 

CRESPO, por sus propios y personales derechos, ha pagado la 

cantidad de ciento quince dólares de los Estados Unidos de América 

(US$115.00), correspondientes al cien por ciento del valor de cada 

una de las acciones que ha Suscrito. ococrrnrmnorrmrnnmaon => 

e) El señor Economista ÁLVARO PAÚL ZAMBRANO VERA, 

por sus propios y personales derechos, ha pagado la cantidad de 

ciento quince dólares de los Estados Unidos de América 

(US$115.00), correspondientes al cien por ciento del valor de cada 

una de las acciones que ha SUSCTILO.. nro - 

fi La señora Ingeniera ANA CRISTINA SÁNCHEZ 
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(US$115.00), correspondientes al cien por ciento del valor de cada 

una de las acciones que ha SUSCTitO. ooorrocenocnnocnnccine amenos 

g) El señor Doctor JAIME ROBERTO DALMAU YÉPEZ, por 

sus propios y personales derechos, ha pagado la cantidad de ciento 

quince dólares de los Estados Unidos de América (US$115.00), 

correspondientes al cien por ciento del valor de cada una de las 

  " acciones que ha suscrito.- ammm - .- 

Estos valores se encuentran depositados en una cuenta de 

integración de capital en una institución bancaria, conforme consta 

en el certificado de depósito que se adjunta a la presente escritura 

como documento habilitante ona mann 

CLÁUSULA CUARTA.- AUTORIZACIÓN: Queda autorizado 

la Abogada Ivonne Gamio Nielsen para realizar las diligencias de 

aprobación, inscripción y registro de la compañía. --————=—=-=====-- 

Sirvase usted, señora Notaria, agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento. -oorronnorceccanaramenanncanmumn=s 

Firma) Abogada IVONNE GAMIO NIELSEN, registro 

profesional número cero nueve- dos mil once- uno nueve tres- del 

Foro de Abogados.- Hasta aquí la minuta que yo elevo a escritura 

pública.- La cuantía de la presente escritura está insertada.- Para el 

otorgamiento de la escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso y leída esta escritura pública de principio a 

fin, por mí la Notaria, las comparecientes la aprueban y suscriben en 

  . Unidad de acto conmigo. Doy f .d, 

Dr. Ricardo Ernesto Morla Boloña. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUA YAQUIL 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7522702 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
RESERVANTE: 0922020557 GAMIO NIELSEN IVONNE 

FECHA DE RESERVACIÓN: 24/06/2013 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO EL 
SIGUIENTE RESULTADO: 

NOMBRE PROPUESTO: PSICOVIDA S.A. 

RESULTADO: APROBADO 

NÚMERO DE RESERVA: 7522702 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 24/07/2013 9:27:17 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑIA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU 

TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO 
ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑIA LIMITADA Y DE LA RAZON 

SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA, DEBERA CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑIA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE 

LA INCLUSION DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURIDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C.SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

       MZ) > 
E ae 

54 > "ÍNTON 

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 22/07/2013 
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SR. AGUSTIN RODRÍGUEZ ESPINOZA DE LOS MONTEROS 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

Para validar la autenticidad de este documento deberá ingresar con el código de reserva: 7Z2HM96 a 
nuestro sitio Web Institucional http://www.supercias.gob.ec/consutar_codigo_reserva 

  

https://www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_denominacio... 22/07/2013   Dn 5 ao



  

    
   

        

   

    

IR mr en e a DT 
PALOMAS LM BANCO ARRE RA A AMLO AMARONA DS A DIE REN ARE a RIA » 
MAZOSAS SA NACO AAMAJONAS 5 Aa GANCO AMAZONAS A RAN OMA a REE rn a aa : . 
MREONIS SA MBISCO AMATONAZS A GANO AMAZONAS A AI MEA CO A cri DA SAR + 
MAZOMASS A, HUA AMATORAS GA. MANCO AMAZONAS SA BARCO AMAZONAS 1 MAA PIAR MAT o . , 
IHAZONAS S.A. MAL 3 NO LENA FDA O a 
NAZONAS S.A, MA: issoñas: AR Aa a . 
MAZONAS $, E an 555 AS DANTE 00 
MAZONAS 1 ARCO AM, Por d0 BARS RMAZPSAS 2 A MANCO AMALOANS RA oa 
UMAZONAS 5. Wi. [RLONAS S.A. E Bahca» 1d zada: : A MAME AMLO 0 
OBAZORAS 3.A. BANCO AMAZONAS 5.4. RABCO AMAZONAS 5 anca perso BRO ARIZONA + RARE AMAT 
IMAZOMAS 5. OANCO AMAJONAS ELA, AANICOAMAZOSAN SA Bator O BROMA CO MO RANENARAD RAS MAPA MANOR » . 
¡MALONASS A BANCO AMAZONAS S A ANC AMATONAS TA DARITOOERD NOSE ARA AENA A , 
WÓAZORAS $ do. IO ARMALINAS YA BARCO AMAZONAS GA UANL 0d MA RANES Mor ae IAS . 
IMAZONASS A SNRLO AMATUNAS 3 A RARUO AMALONR AD Aaa PAD AA ro 
IMAZONASA A RANES AACAZEIAS LA BANCO AMAJUNAS sd Bad RR den ma 

        

a No.Q 0344 

  

UBAZONAS GA, GANO O AMAZONAS DA BARCO AMALIA DA EN PA “. 
MAA ZONAS 60 ARTIC AMO SIA NO ARAMIT SMA LOAN Ps Ear o 
AMAZONAS SS. BUNIO AGACNEA SA VANOS ASRTONAN AAA di co 
IMAZONGS A, BANCO AMAZONAS A APOCO AISLCHAS SS A APIO MA vada o 
AMAZONAS OO GANCORALO FORAS LA BANCO AGAINST AR 
AMAZONAS TA MANCO ANALÍA + 5 A BANCO AMRTINBA SAA ARA Pa 
AMAZONAS ly Ro HANCO AMA IOPAS Os ¿ona PUR pe OO ose . 
ANATOMAS 5 0 sacra UA VAQUALy, ez de: Jul io.-del 2013. Pa 
AVSYONIGAL HANS) AGIAZONA GS A ANEMIA? A o 
AMARA O BIEN ANIJUNDS A AARN ARE Pos . : 
NMALEIENS O RIARAMAZ PND A E PURA aa : 
WRAZOMAD OE MANCO LA A RAM ATAR ZORRO AA a sa 
IAARONA SE URNA NAS SA MINO AMBER ps OE NO a aa 
MRÁDONAS 1 NOBONCO ARTUR PARTO ARALAR AAA a 2. 
AMAZONAS $ 8 
URAZOBAN de 
IMALGUAS A A 

  

  

ES E pa Sl 
VAREO AMAZON 

  

  

  

  

       

  

   

feamos” que: Sa pa 
uen tado ingre 

      

hemos.recibida:lo: 
ción de: aplade: 

  

     

  

“siqu entes 3 aportes en efectivo para depositar en la 
dar Compañía / Anónima: 

  

  

    

  

  

    

     

  

    

    

MATONAr se GMT AURALON A RANA MAZDA RAE auna AS 

ABRA DOE ARO BA TORAS A ALO ANAIS A IR . 2. 
IOATOAS Te MANCO AAN ARCA ir AN ra Pi NS 

a a ASICOMIDA SS AL han rro EN 
MASIVAS Za RASO AAA LIRA ANA o A + s , o ve 
EDO EE DAA A RANCIO A 1 A : . > o " 
uan tomas Gane 0 a nc, EA So Dr . 
aromas arco DIETA, BONES OS MOS: ne oca ar a 
BARTON 1 pata a TI A AO AMARA RO A Ali > o +, 

MALONAS ARI ARO UA A pos es Maa: YA BANCO 3 AR ANA a A RA, . 

me 0 ig AS MAR, pl Dad ta ira on A A “e . 

ma A O NOMBRE. ... VALOR 
na o SARBO ERNESTO UORUABOCONAT"Z OA 115.00 

> 0 EZ RONE En 2 OMA, bolo LALO ALAS A. AO A. DARA ARAS Sul RAR Aa dl tadi e : 
A preci n pa ar aa as . , PARA ; O e VIE ON CESAR CUEVA ROMAN 002, 145 00 
ER o rmac li MN e a ore t a q arca: La to RECIA CATALINA SOLANO MOSQUERA 11500 
DIAS MEL mado as TRERNANDO ARTURO VALAREZO CRESPO: CA 115 00 
ro oncio nl a panda airada »ALVARO: RAUL ZÁMBRY RANO, MERA; h SAA A 115 00 
dd ORTO oa hu E . A o 
patoñss Masa vaio Ea mar ar ANA e : : 115 00 
MALOS AD ASAS Ps 3 po ps na 

a UI AIME ROBERTO.DALMAY YÉPEZ... 22% : 115.00 
ua] AMOO MA a acens o A A a do Ar mu - 

AMBTURAS 3 BANELAMATONA E BA AREA Pet od > 1 HA A me .. " 

MALOS ARA NA AS A ADA AMA DORA det bo arta Pot eS TOTAL 805.00 

ANAL S, JO AAA LEA CARO RADA , «N 1 ap , A. . 

¡MAZOMAS $: IO ORAL ARMA O RAMA LORA oa Cr RA eo $” , 

AMATORAS SM ARNET AMATORAS SA MANCO SAAZONAS Sé AL RR RE A AN O 

AMAXONAS 'AMUO AMAZONAGA A BANCO AMAZONAS SA RARO SANALORA y 0 UNICA NE Aa ON : 

AMAZONAS LABARCO AMA ZO! 5 CAS: ALO A RAM DAMA ” id EA SONO Io MR IIA 

AMAZONAS SpA NICO ALARO esúsadia .mel andotal: d8 la-apórtación '$8.de Ochocientos cinco con 00/100 

bromas neo AE 188, EStadas.Uhidos..de.. América... Súma que será devuelta una vez amazona CREÍA NICO omALo 
Amazonas BANCO aran eo! 

PANCO AMAZO: 
ANC AMA LO 

AMAZONAS Ez 
AMAZONAS» + 
AMAZONAS An ANOS AMATO: 

MESPUES: UE, ld E lar wa 
bata 

ECODSUI oriol alos. Airis radares quésKubieren sido designados por ésta, 
* GomidBlas: nos; comunique que la antes 

mencionada Compañias se. “encuentra. debida ente “constituida, y previa entrega a 
E Administrador;:con; laycorrespondiente constancia de su lacis 40% ee 

GMAZONAL $ A 
AMALONAS SA 
AMAZONAS 4 0 

Pare) MALO 
SENO AUALOMOSO| 
GAME AMAZONAS Y A 

    

AMAZONAS S a ares verzo ASOFÍ «esdecina:la:wwsta de:estos: documentos:- e 
AMAZONAS A 3 ANETO AMALIMAS S A MODO ABAZONAS LA BARCO UA DRNA o A 3 TS ma no 

BENALONAD O Y RANLO NMAJNINAS SN e Arona ARO PAWA Be AURA q Ma IS . 

RMATONA => 0 BARRE ANA TORA 0 DANTO AMAJONAN 3 ts hor AA RA 

ARRALONA e 
AMACIBADA a 
AMAZODALS A 
SMATORAS 5 4 
AMAZONAS > 
AMATER % 
MIA EAS, E 
AMA LOA 7 
AMASINAS 7 
AMÁLUNOT y 

A 
A 
y 
A 
A 

    

OT 
BAN AMA TENA A 
MANO ANADAALS A 
MARTI) MARINAS A 
RABO: ANICOMAS > € 
BENCO AMA LINA y 0 
PARCO MAA DRA 
SADTÓ RPAFOMAS A ds 
BAR AMAIA SM 
ANETO ABEONAS 

  

  

      

PARC BI ON A 
KCAL 
AOATILO AMA LINO 
BANLO AMARONA 
MANO dd 
mae 1 AñOD ec 
BARCDAMALORAS 
BARC AMA ZOmAS 
VARGAS ARALORAS 
BABLO AEBALIDAO 

    

   

  

   

CATA 
pro tras 8 

  

   

        

       

  

   

  

   

  

   

    

AMA LORI A MANN ANIMA PACO AMA CORA 

RALAZOMAL Y ARTO ANAL SO AREA AMLO e 
SRARONAS 5 BIC ANA ER BARI AR NAS A ARA a dd paa Pear 
ABAFORAS 3 4. HAMOD ANA ZORAS 8 ALAS RIDATORAS MAR DR . est 
SI E O AS a 
ARBAZORKE lo ARO ANARONDA A URLO AMALIA AO eta do y an. 

AMAJONAL GA HENISAMAZORAS SA BOYNCO AMAZONAS DA BRE FA ae - . ,s 
ARMADOS AAN AMARA A, DANMITADMAIRONAS 7 ARA A Men rara os .s . 

EMATORAS S A, VANCO ADRIANA A O ARRESTO NAS GAMER a a DA St . , . 

AMALONAD A Y NÍNEC ARROBA 0 PAN A A CS . . * 

MAJOR AS. O RIA AMALIA EA BAR IAE . 
AMADOBRS OA BAN DAMAJONBL SA GAR DAMA MAA O : 
AMAZONAS y RA OALCRAS A ARENADACDONA AAN 0 TS A “ 

AMAZONAS dd RANCO AMBER A, MAREA IGUANA ANA ys BR v ear coso 
AMAZONADO: Y EANCO PABLOUASA A BAPUOEMALINAL OA ASAS Rara tia ARA AN ar a 
AMATORAS 1 do URL ARAN dde PAROO ADORA QNARO AC ARTE P a OS noma “ 
IRRALONIS 4 ACARICIO LATIN A a 087 E CS “ 

SN Pe. AN a 
AMALIA: 5 a NT TEMARIOS ARE NT IRAN ABE TA " . “ 
AMAFORESS A RAR ANI UA AMED ARA LOMA ON A et ea Ta , 

AMAZONAS 5.5 RARCUOMBICAN Ad SAMOA BEA DA CAM RA, e ES o. . . 
AMATOBASS A URHCOAMA LS 14 8 AMLO AIAZOMA TR BALON PO Ne a * mera 

AMAZONAS A A BAROLARGIO 7  IANA LIIMA NA AAA rea yw . . , 

ABÁFORAD SA RAN UNA UNA A BANCO AMARAL o . 
O A O E e tuto z . 
POLOS VACIAR OA ATOM E A A A e AS 

ATADZONKE O de RARIAMAION A DAROO ADORA ET MARE AAPP O Sea RARA 
AMAZONAS <A MONO ASP ZONAS UR NAMCO ARENAS OR ISORA REIR 
IMALONNTO 0 FRIA RATES A AIEN AMAZONAS SA RENCOR ns ARE MA ABI o 
BABA A RIA AS A AREA AMA ION TA a OO AA O Mer Ao 7 14 " 

 



  

   
) AS 

Notaría Sexta 
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c.v. H 017-0291. 

   
   

   

  

c.v. $ 175-0278. 

Dr. A: Román. 

IOMA, 

  

c.v. H 131-0164. 

AN a Vera. 

c.c. + 0914578430. 

c.v. 012-0056. 

    
inchez Cristóbal. 

    

c.e. 4 0912783602. 

c.v. +4 028-0104. 

 



  

S pla us) 

Dr. Jainre Roberto Dalmáu Yépez. 

c.c. +4 0901324111. 

c.v. ++ 008-0097. : 

  

SE OTORGO ANTE MÍ, en fe de ello y en VEINTISEIS FOJAS UTILES, 

confiero esta PRIMERA COPIA, que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, 

alos Veintitrés días del mes de Julio del dos mil trece.- LA NOTARIA   
      

  

    
ra, Jenny 
NOTARIA SB£XTA DEL 

MC 32



  

  

  

DOY FE: Que he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

de Qotaria ext Segundo de la Resolución número SC.IJ.DJC.G.13.0005295, de 

A fecha nueve de Septiembre del dos mil trece emitida por el 

e 1 Abogado Mario Barberán Vera, Especialista Jurídico Supervisor, 

de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, mediante la 

  

cual se resuelve aprobar la Constitución de la Compañía 

PSICOVIDA S.A.- Guayaquil, a los veintiséis días del mes de 

Septiembre del año dos mil trece.- LA NOTARIAZS> 

       

  Dia. Jenny Oyague Bsftrán Ss NOTARIA SEXTA DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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4: Registro Mercantil de Guayaquil 

   NUMERO DE REPERTORIO:57.335 
FECHA DE REPERTORIO:17/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO:10:40 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

  

     

Con fecha diecisiete de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 
y Ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.13.0005295, de la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico Supervisor, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 9 de 

septiembre del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
r la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 

la compañía denominada: PSICOVIDA S.A., de fojas 166.169 a 166.225, 

Registro Mercantil número 19.601, 

ORDEN: 57335 

| EIA 
UA 
UNA 

, TA Ab. Muria Butiñá M 
/ > REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 
. Guayaquil, 19 de diciembre de 2013 !   

REVISADO POR: L 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No, SC.SG.SCAU.14. 3 ¡18975 

Guayaquil, 2 6 142 2814 

Señor Gerente 

BANCO AMAZONAS S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PSICOVIDA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a 
los administradores de la misma.    

      
   

Atentamente, 

  

RAL DE LA SUPERINTENDENCIA 
COMPAÑÍAS 

SECRETARIO GEN 

JLCE/evm


